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activo a las medidas reeducativas que establece la Ley de Ac
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Es
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave, las que, en ningún caso, 
excederán del tiempo impuesto en la pena de prisión. 

A quien siendo condenado por este delito, reincida en el 
mismo, será sancionado elevándose la pena corporal hasta el 
doble; asimismo, se le impondrá, previa solicitud del agravia
do, trabajo comunitario a favor de otras víctimas de este deli
to. Este delito se perseguirá de oficio sea cual fuere el medio 
o el sujeto que formule la denuncia. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon
gan al presente Decreto. 

Dado en el sal6n de sesiones de la LXIV Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintiocho días 
del mes de junio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Ángel Armando L6pez Contreras 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 
fracción II de Ja Constitución Política del Estado, y en cum
plimiento del oficio SG/00000904 de los diputados presidenta 
y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honora
ble Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cum
plimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal. a los veintinueve 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 

Atentamente 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1505 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, junio 29 de 2018 
Oficio número 213/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Veracruz de Ignacio de Ja Llave, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Con
greso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto 
para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Poder Legislativo.- Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congre
so del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de Ja 
Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 
fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I 
y 47 segundo párrafo de Ja Ley Orgánica del Poder Legislati
vo; 75 y 77 del Reglamento para el Gobierno del Poder Legis
lativo; y en nombre del pueblo, expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 667 

Por el que se reforma el articulo 177· y se adicionan 
los artfculos 177 Bis y 177 Ter al Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 177 y se adicio
nan los artículos J 77 Bis y 177 Ter del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para quedar como sigue: 

Articulo 177. Se impondrán prisión de seis meses a cinco 
años y multa hasta de trescientas Unidades de Medida y Actua
lización, a quien sin consentimiento del que esté legitimado 
para otorgarlo, con el fin de conocer asuntos propios de la 
intimidad personal o familiar de una o más personas: 

l. . .. 

n .... ;y 

IJJ ... . 

Artículo 177 Bis. A quien, aprovechándose de la confian
za depositada en él , difunda, revele, transmita, reproduzca imá
genes audiovisuales, con contenido pornográfico, entendido 
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éste como la exhibición del pene, senos, glúteos, la vagina o 
bien actos sexuales, sin el consentimiento de la persona que 
deba otorgarlo, se le impondrán pena de prisión de cinco a 
diez años y multa de doscientas a quinientas Unidades de Me
dida y Actualización. 

Cuando exista ánimo lucrativo en la revelación del conte
nido a que se refiere el párrafo anterior, Ja pena de prisión se 
aumentará hasta en una mitad adicional. 

Además se decretará el decomiso de los objetos, instru
mentos y productos del delito, y se ordenará la destrucción de 
los materiales gráficos. 

Articulo 177 Ter. A quien reciba u obtenga de una perso
na, imágenes, textos o grabaciones de voz o audiovisuales de 
contenido pornográfico y las revele o difunda con fines de 
lucro y sin el consentimiento de la persona que expresamente 
puede otorgarlo. en perjuicio de su intimidad, se le impondrán 
de dos a diez años de prisión y multa de cien a doscientas Uni
dades de Medida y Actualización. 

Además se decretará el decomiso de los objetos, instru
mentos y productos del delito, y se ordenará la destrucción de 
los materiales gráficos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado. 

Segundo. En la aplicación del presente Decreto se em
pleará el principio de sucesión de normas penales sustantivas. 

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintiocho días 
del mes de junio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Ángel Armando López Contreras 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 
fracción 11 de la Constitución Política del Estado, y en cum
plimiento del oficio SG/00000905 de los diputados presidenta 

y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honora
ble Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cum
plimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintinueve 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 

Atentamente 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1506 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, julio 16 de 2018 
Oficio número 219/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares. Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. a sus habitantes 
sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Con
greso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto 
para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Poder Legislativo.-Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congre
so del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 
fracción 1 y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción 1 
y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislati
vo; 75 y 77 del Reglamento para el Gobierno del Poder Legis
lativo; y en nombre del pueblo. expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 670 

Que reforma el tercer párrafo del artículo 103, de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; reforma la frac
ción IV del artículo 60 duodecies de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y adiciona un párrafo a la fracción VI 
del artículo 18, de la Ley de Educación del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 


